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Bogotá D.C.,  4 de marzo de 2022 
 
  
Doctora  
ANGÉLICA MARÍA OSORIO VILLEGAS  
Directora de Protección al Consumidor Financiero  
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Calle 7 No. 4-49  
Bogotá  
 
Referencia:    No. de Expediente 2022042228 
Ciudadano:    Maria Eugenia Carmona Mejía 
Identificación:                  Cedula de Ciudadanía 42747116 
Tipo Trámite:                            153. Respuesta a Requerimiento CF-T: Total 
 
Respetada Doctora: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Se ha 
recibido el requerimiento radicado bajo el número de la referencia, por medio del cual la 
Superintendencia Financiera de Colombia traslada la reclamación presentada por la señora Maria 
Eugenia Carmona Mejía, mediante la cual requiere información respecto a la solicitud de afiliación. 
 
Atendiendo su comunicación, se remite copia de la respuesta generada por la Dirección de Afiliaciones, 
mediante la cual esta Entidad resuelve la solicitud que dio origen a la reclamación. 
 
Conforme a lo expuesto, se solicita dar por finalizado el trámite al evidenciarse que la reclamación se 
encuentra debidamente atendida. 
 
Atentamente, 
 
 
PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS  
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS 
 
Anexos: Respuesta Requerimiento, Tres (3) Folios 
Copias: 0 
Elaboró: mpolayao, Analista IV 
Revisó y Aprobó: privera, Directora de Administración de Solicitudes y PQRS 

 


